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JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 63 

RADICADO 05 001 31 10 012 2021 0003200 

PROCESO TUTELA 

DECISIÓN PONE EN CONOCIMIENTO 

 

 

Se pone en conocimiento de la parte interesada la respuesta emitida 

por el Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 

Integral a las Victimas, para los fines pertinentes. 

 

Ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente a la corte 

constitucional para su eventual revisión. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. __21_  fijados hoy __16_ de FEBRERO de 

2021 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁCHEZ GÓMEZ 

La secretaria 
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